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     ESPERANZA, 28 de febrero de 2011. 

 

 

VISTO que el M. V. José Luis PERALTA, Decano de esta Facultad, eleva 

la Memoria Anual de la Facultad de Ciencias Veterinarias correspondiente al año 2010;  

ATENTO la sugerencia de la Comisión de Enseñanza;  y 

CONSIDERANDO lo dispuesto en sesión del día de la fecha,  

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Memoria Anual de la Facultad de Ciencias Veterinarias 

correspondiente al año 2010, que se adjunta y forma parte de la presente resolución.  

ARTICULO 2º.- Inscribir, comunicar y archivar. 

 

RESOLUCIÓN “C.D.” nº 040 

abpg. 

 

 

 


